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Clase o tipos de máquinas

---------

Arrancadoras de hortalizas
Arrancadoras cargadoras de hortalizas, ,_
Recogedoras cargadoras de hortalizas
Cosechadoras de hortalizas .

-~----------------~-

Cosechadoras de catia azucarera o ••••••• , ••••• , ••••• , ...

Recogedoras o cosechadoras de tabaco .
Recogedoras o cosechadoras de otras cosechas espe-

ciales ,_ o .

17 enero 1973

Porcentajt"s
de subvención

30
;-15

35
35

35
35

35

B. O. del E.

Características (1)

..
Núm. 15

(1) Con carácter general. todas las mAquinas deherán 1Wl" de tr:Eción y/o acrionami'c'nto mpcánico, o en su raso, h i dní.ullco, eléctrico, Ne.
pero no manual ni animaL

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3602/1972, de 21 de diciembre, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciari.o de primera
clase a don Manuel Alaban Miranda

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores; en atención
a las circunstanciaB que concurren· en dón Manu¡;;ll Alabart Mi
randa y de conformidad' con lo establecido en el. articulo vein
tinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática;
aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y .cinco, y en el artículo· trece (;lel Decreto de veinti
cinco de mayo de mil novecientos sesenta· y Uno,

Vengo en ascenderle a MinistroPlenipotenciado deptimera
clase, categoría que venía desempeñando en .pomisión, en la
vacante producida por ascenso a Embajador de don Lüis Carcía
de Llera y Rodríguez.

Así lo dispongo por el· presente Decreto, dado. en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil noveCientos . setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Extr:riores,
GREGORIO LOPE7 BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3603/1972, de ~l de diciembre. por el que
se asciende a Ministro Plenipote.ncia.rio de primer:l
clase a don Emilio Garriguesy Dlaz-Cañci.bate.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterioresetl atención
a ,las cl:cunstancias ,que concurren en don Emilio'Cartigües y
Dlaz-Canabat.e, y de conformidad con lo establecido en el ''I.r
ticulo yeintinueve del Reglamento orgánico de la Garrera Di.
plomátlca, aprobado por Decreto de quince .de julio de mil .nove
cientos cincuenta y cinco, y en el artículo trece del Decreto
de.· veinticinco de mayodemiJ novecientos sesenta y uno.

Vengo en ascenderle a Ministro PlenipoteTICiario de primera
clase, categoría que venia desempeñando encomisi6n ·en la
vacante producida por ascenso a Embajador de don' Miguel
Maria de Lojendio Irure.

.As.í lo dispongo por el presenté Decreto, dado en l\{adrid a
vemhuno de diciembre de mil npvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores

GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3604/1972, de ~1 de diciembre, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciario de serJulll.b
clase a don Francisco Javier Conde Careia.

A propuéstadel Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Francisco Javier
Conde García y de conformidad con lo establecido en el ar
tículo veintinueve del Reglamento Orgúníco de la Carrera Di
plomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, e

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, categoría que venia desempeñando en comisión, en
la vacante produdda por ascenso en propiedad de don Manuel
Alabart Miranda.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores
CREGOR10 LOPEZ BRAVO DE CASTHO

DECRETO 3605/1972, de 21 de dkiembre, por el (j/.t2
se asciende :a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase a don Alberto de Mestas Garcia.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atenci6n
a las circunstancias que concurren en don Alberto de Mestas
García ydeconformidad con lo establecido en el artículo vein
tinueve del Reglamento OrgániCo de la Carrera Diplomática,
aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos
cincuerita y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase, categoría que venia desempeñando en comisión, en la
vacante producida por ascenso en~ propiedad de don Emilio Ga
rrigues y DíazC.añabate.

ASÍ lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil n~vecientos setenta y dos.

FRANCISCO fRANCO

El Minisl,ro de Asuntos Exteriores.
GRECORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRRTO 36Q6}1972, de 21 de diciembre, por el que
se asciende a Mini::;tro Plenipotenciario de tercem
clase a don FranCisco José Palanca Morales.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Francisco José
Palanca Morales y de conformidad con lo establecido en el ar-


